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Resultaextraño que en medio de laemergencia sanitariadesatadapor lapande
miaya declaradade influenzahumana a
nuestros legisladores les atacó un extraño
virus que los hizo trabajar aceleradamen

te para aprobar casi20 dictámenes entre los que des
tacauna iniciativapresidencial que se encontrabaen la
congeladom lallamadaLey ContraelNarcomenudeo

Nuestros senadores tuvieron que vencer el miedo a
la infección delvirus A H1N1 y mandaron esterilizar el
espacio del salón de debates para aprobar una ley que
en medio de la sicosis colectiva pasó inadvertiday
hoy es un hecho consumado El nuevo ordenamiento
avalado casi por unanimidad permite portar una do
sis mínima de droga para consumo personal ¿Se trata
de un avance o de un retroceso Veamos

En los hechos se les estáhaciendo unfavor a los nar
comenudistas alpermitir que cualquierpersona sepa
que no irá automáticamente a lacárcel si lo cachan
conun carrujo de 5 gramos de mota suficientes pa
rahacerse 6 25 cigarros de tamaño normal una cajetilla
con 20 cigarrillos contiene aprox 16 gramos de tabaco
También se autorizaríaportar dos gramos de opio 500
miligramos de cocaína 50 de heroínay40 de metanfe
taminas ¿Qué implica todo eso ¿Acaso al despenali
zar laportación de estas sustancias no se está alentando
su consumo El daño que causan al organismo seis ciga
rros de marihuanaes muchísimo mayor que el que cau
sarían seis de tabaco por más que se esgrimael mito de
que el tabaco es más dañino que lacannabis

La iniciativapor la que se reforman adicionany
derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Salud del Código Penal Federaly del Código Federal
de Procedimientos Penales originalmente fue enviada
por el presidente Felipe Calderón en octubre del 2008
la tesis de la que parte es que se debe separar al adic
to del narcomenudista los enfermos de los delincuen
tes Esto se consigue estableciendo claramente que

el MP no ejercerá ac

ción penalpor el delito
de posesión de narcó
ticos sin autorización

legal si el inculpa
do se somete y cum
ple voluntariamente
aun tratamiento pa
ra atender su farma

codependencia o en el
caso de los no farma
codependientes a los
programas de preven
ción correspondien

tes que al efecto se señalen tratamiento que suspen
de el plazo para laprescripción de la acción penalpor
el tiempo que ello dure En términos llanos signifi
ca que no se criminalizará al adicto o consumidor pri
merizo si acepta someterse a tratamiento En teoría
esto resulta lógico razonable e incluso humanitario
En este caso como en elde las personas que por ne
cesidady ante la falta de oportunidades formanpar
te de la economía informal de los indocumentados o
de quienes por necesidad amenazas o ambas cosas se
ven obligados a cultivar droga no se puede criminali
zar su situación al menos no directamente

Sin embargo la terca realidad del sistemajudicial
mexicano y sus corporaciones policiacas hacenpoco
probable que esta loable intención se logre Y esto es
así por una sencilla razón al despenalizar laportación
de drogapara consumo personal aumentará laoferta

Tampoco se toma en consideración que tanto laco
caína como la heroínay las metanfetaminas son dro
gas duras o seaque el daño al organismo al atacar
al sistemanervioso central es en muchas ocasiones
irreversible lo que constituye un riesgo enorme para
la salud por su potencialidad destructiva Por eso una
contribución importante de esta ley consiste en distin
guir quién se encuentra en situación de adiccióny por
lo tanto es víctima de la droga y quién se dedica al
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narcomenudeo y debe ser castigado conjusticia
El espíritu de esaleyconsiste en evitar que las cárce

les siganpobladas por adictos inocentes que requieren
rehabilitación no reclusión Como sabemos muchísi
mos reos son inocentesymuchos en libertad son crimi
nales Esta leypuede resultar contraproducente si no se
interpretay se aplicade modo correcto Es decir si en

lugar de utilizarse como instrumento para separar adic
tos de criminales y como normaparaprevenir adiccio
nes se interpretacomo la autorización legal del consu
mo Ese es el riesgo que se corre Pero descriminalizar
no es autorizary es un avance digno de reconocimiento
social que debería convocamos a todos paradiscutiry
dialogar más sobre el tema
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